
Anexo No. 4 
 
 

OFERTA ECONÓMICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comisión: Corresponde al valor porcentual establecido por el proponente, el cual debe ser igual para 
todos los rangos y niveles aquí establecidos, cuyo máximo se fija en 10%.  
 
El no diligenciamiento de este anexo conducirá a que la oferta no cumpla técnicamente.  
 
 

PORCENTAJE COMISIÓN  

% 


